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P A U T E . O F Í C S . Í . j ' , 

GOBIERNO Dl¡ l'UOVINCI.V 

Núm. 402. ' 

•El'Exomo: -Sr: Minislro de Ja. 
Qober.iiacion don fecha"H'del ¿et 

. acluii''mc.tlicé .lo.si¡ju¡enki,.. •'-
i .« Por el - Ministerio de ] a .G u ér-

•ra se, dice á este de la Goberna-
oion en 24 de Noviembre prdxi-
mo pasado lo que sigue.-

'. /iXeiiió:" Sr,—HL Sr.-Ministro 
-_ao la'Guerrá'dice~li6y ai-Diroef 
'tor gen'eral "de Infantería , lo s i -

• .siguiente.. 
/ Bn.yista'del.ofloíode V. 15.:,f¿-

'.ella, once del aetuaVen el que liiar-
•ujáesta 4 este Ministerio que ]ja-
. biendo.oónoedido en sieto do Ju

lio último p m r á situación da 
'reemplazo"sognh"d¿sédbaV:iirTe~ 
niente'de lnfanteHa -del. 'Refíi-

:miénto :do'Árágdn hñ[a'üi'o:véiii-
t i l inp 'D; Ráiuon-GaroKi y íioclri-
guez, no 'so hi'presentado; enla', 
ciudad do 'Oviedo' para dondo. sé 
lo espidid pasaporte en diuho mes.: 
n i justificado - su existencia, el 
Kagente del iíeino ha tenido por 
conveniente disf oner que el men
cionado Oficial sea baja definiti
vo en el Ejército, publicándose 
en la drden general del mismo 
conforme á 16 mandadó en die
cinueve de Enero de m i l ocho
cientos' cincuenta; sin que: pueda 
obtener rpbabilitacion i l no l le
nar las prescripciones .ostableci-

• das en la orden do dieciseis de Di
ciembre de mi l ochocientos sesen
ta y uno; así mismo so ha ser
vido resolver so dé conocimiento 
de esta disposicion á los Directo
res 6 inspectores generales do 
las armas é institutos, Capitanes 
genérales do loa Üistritos y al 
Sr. Ministro de. la ..Gobernación 
para que llegando á conocimien
to de las autoridades civiles y 
militares no pueda el interesado 
aparecer en punto alguno con 
un carácter que lia.perdido con 
arreglo á ordenanza y órdenes 
vigentes. ' 

De drden de S. A. el Hegonto 
del Reino, comunicada por el Se

ñor Ministro de la.Gobernación, 
lo traslado á V. S.-para su cono
cimiento y efectos correspondien
tes.» ' • • '•'• .'•••'• 

Lo ¡ue se insiifla en esleperió
dico njltial para su publicidad. 

• Leim 12 de Dtcttmbrc de 1869.— 
'-M CfcíwiiárforsáViconle Lbbit.1 

SláCCIOX DK ESTADISTICA. .. 

' ' - . ' . . " .• CIHCULÍR. ' • "• 

Núm 403 
;•• • Habiendo acordado la Direc
ción-genéral.de, Bstádística- am-
.pliar.las.no.ticias sobre el núine-
¿ro y eláse de iglesiás' pirroqnia-
les existentes én;.cada• una de las 
provincias del .Reino,- incluyendo 
Ins anexas, con objeto de; que el 
ciia'dró qué ha de,figurar' en el 
An uarip es t:id i.stioo, próxiiíi o h mi-
priinirse.-sea m&g; completo y de-
tallado; -he dispuesto que los so-
llores Alcaldes, de esta provincia, 
en el propio diá de. recibirse el 

• presente •'•Cóietin en sus respec
tivos Ayuntamientos,.formen ún 
estado conformé, al modelo que & 
continuación .figúra, en"'el que 
debeni os'presarse con tuda exac
ti tud el niimero do iglesias. parr 
roquiales y las anexas, existen
tes, en su .distrito .municipal",- - i l -
jándoias con todo cuidado en' su 
respectiva casilla, según su .cla
se. A l efecto y para qúo las no
ticias que se reclaman reúnan-
una completa exactitud, el refe
rido ostadu dobei-jV pasarse, . una 
vez terminado y sellado, por la 
Alcaldi.i, á uno' de los tres pár
rocos del distrito, pura'que des
pués do examinado, y cureoiomlo 
de reparo alguno, estampe en el 
mismo su conformidad y sello 
parroquial; 

Debo provenir á las citados A l -
caldos que estos datos son recla
mados por la Dirección general 
con la mayor urgencia, y que on 
su consecuencia me veré preci
sado ; i mandar apremio ¡i los mu
nicipios que rio cumplan este 
servicio en el día" arriba soüala-
do. León 14 do Diciembre de 
1800.—ül Gobernador Yicvnte 
Lobti. 

los Sccreliiribs, cuidarán de conservar los llolelines eoleteionados trdcnaiii-
mente pará su' ehcuddernación oue deberá verificarse cada año. 

viembre próximo anterior seilala-
ba a las municipalidades y Juntas 
repartidoras para la presentación 
de aquellos documentos en la 
misma como ultimó pláxo, hasta 
el día 0 del corriente; y sin em
bargo de que es exigüo e l . n ú 
mero de aquellas corporaciones 
que han cumplimentado dicho 
servicio, siándomeestremadamen -
te sensible usar de. los medios 
coercitivo* de que solo en el ú l 
timo estromopongo on ejecución, 
en el deseo-de evitar los. -perju-
oios y. demás vejámenes que • 
aquellas envuelven; de- acuerdo 
con el Soílor Gobernador, he ve--
venido en advórtir. nuevamente, 
y por úl t ima vez-á; los' A y u n t a 
mientos y Juntas repartidoras de-, 
dicho impuesto; que si para el 
día 24 dol corriente no tienen 
presentadas -en . esta .oficina las 
copias de los espresados reparti-
miehtosí, redactados en Ta for
ma prevenida,. procederé con 
todo el rigor de la-ley contra los 
Ayuntamiohtosy j'iintas citadas, 
4 quien, exigiré la inulta: con que 
los tongo conminados y que 
con esta fecha impetro de la .Au
toridad superior de la provincia, 
esceptuando solamente á los que 
satisfagan cuando ménos el i m 
porto del primer trimestre. No 
admitiré, por lo tanto, escusa n i 
pretesto alguno que invalide 
esta disposición, u i les servi
rá para eludirla, la razón de 
tenor reclamaciones pendientes 
respecto á rebaja de cupo según 
así bien terminantemente lo dis
pone el art. 12 de la Instrucción 
do 10 do Agosto último 

lívitenme las espresadas cor
poraciones el disgusto de causar
les el mas insignificante perjui
cio, cumplimentando antes del 
término prefijado el importante 
servicio á que Ta presente se con
trae, y será tina prueba mas del 
deseo que les anima en secundar 
los ineludibles propósitos de la 
Administración, que apreciará y 
tendrá presente en obsequio de 
las mismas. León 13 do Diciem
bre de 1869.—El Gefe de la A d 
ministración económica, Jovito 
Riestra. 

DU L A S OFICINAS D E H A C I E N D A . 

ADMINISTRACION ECONOMICA DB L A 
P K O V I N C U D E L E O N . 

Separlos del impuesto personal: 

No obstante las superiores ó r 
denes que referentes al servicio 
de repartimientos del impuesto 
personal del presente aiío eeonó-
mico, reciba esta Administración, 
y á que en circular de 26 de No-



Espero confiadamente do los 
Ayuntamientos y Juntas repar-
tiilorns á quienes vá dirigiiln la 
circular anterior, harán un su
perior esfuerzo*para darle cum
plimiento, ofreciendo con su con
ducta la mejor prueba de patrio
tismo y del respeto y obediencia 
que deben & las disposiciones su
periores cuandoiestán ajustadas 
íi la ley. 

Me promoto del buen juicio é 
ilustración de los Seilores Alca l 
des no perdonarán medio que con
duzca al buen dosempefio del ser
vicio que se reclama. 

Nadie que tenga espirita le 
vantado y verdadero amor píitrio 
desconoce la situación del Teso
ro, que ciertamente no cabe res
ponsabilidad al : Gobierno 'de la 
Revolución , do la penuria en que 

• se encuentra. I.a triste situación 
de nuestro 'crédito yieiie s int ién
dose hace) tiempo;' de las i malas 
administraciones: pasadas, 'y 'no 
es posible*" remediar este mal. en 
el' corto tiempo trascurrido desde 
Setiembre acá. Empresa es esta; 
que necesita/algun-ailo para res 
tablecer eh perdido equilibrio éií' 

. tre los:gastos;y los ingresos..'".. 
fooo^i poco so n a curando la 

- ' l l aga ' qúé ! enerva; las;fúé'rzas'del 
.•:,pais: desarrollando; su«.. intereses. 

morales .y matériiiles '^ ' i 'ñtrodui 
i/riendo .sucéiivamente: ía's.'ecdhqr, 

.„: niias indispensables..en los .gas-
'..•. tos "supqrfluOs. .Un- Gobiernó jus:* 

•to. y morálv-como el"áctual, ' dará 
. cima á la'obra, ansiadajpbr'to'dos 

• los ícouti'ibn'yontes; poro: es pre
ciso que estos le 'auiilién1 ahora 
por medio de un' . i rranqué de pa-
triotismó.! Asi "acreditan ¡los-pue-

, I j lbs .qúísqn dignos-de'lps dere-j 
/ ches conquistados,' cumpliérido á 
' -la'•:voz! los debéré's'^up .impone el 
. bcneücio de iiquellbs. IJirijióndo-

mo .á personas .tan- sensatas comb 
los habitantes dé esta pro Viriciá, 
hallo • .inútil «stenderme en'ma
yores consideraciones para, enea-' 
minarles por la senda del'bien y. 
engrandeciinierito. de nuestra Pá-
tna.' ' 

S i ' desgraciadamente desoye
sen mrpatridtico corísoio; no po
dré evadirme dél'¡ipoyo-que;débo 
á l.á Administración,••en cumplir 
miento'do mi deber, ni de lns-me-
didas que'yo habré de tomar por. 
la morosidad ó indilerenciá qué 
observo' en los'encargados 'de 
cumplir el servicio que se pide. 

Vteemt Louu. 

• '2 

Exorno Sr. He .dado cuenta 
á S. A. el Regente del Reino del 
espediente que V. E. ha remit i 
do en consulta á esto Ministerio 
promovido por ol Ayuntamiento 
de Magallon, solicitando aplicar 
al cupo que le ha correspondido 
por Impuesto personal del" ejer
cicio do 18G8-G9 los intereses 
que se le adeudan por las ins
cripciones intransferibles que le 
pertenecen por el 80 por 100 de 
sus bienes de propios vendidos; 
cuya aplicación aunque solicita
da á tiempo según lo dispuesto 
en la. órden de 27 de Agosto 
próximo pasado, no pudo1 tener' 
efecto por no haberse podido prac
ticar las operaciones necesarias 
dentro . det plazo'en dicha orden 
concedido; en cuyo casóse hallan 
también varios. Ayuntamientos 
de la provincia de Zaragoza, se
g ú n ' maniüesta la Administrar 
c o n económica de aquella pro
vincia. En-sü -vista;, y conside
rando: que dictada la orden de 27 
del citado Agosto con ol objeto 
do facilitar en lo posible y en 
boneScio; de- los interesados el 
pago d é las cóntribuciones públi
cas; entre las que se halla el 
Impuestoipeisonal.-con cuvo i n 
gresó;";' autorizado por las Córtes 
Cori'stituyentes.'.cúenta el Tesor 
ro., ,dS l¿v''Nacioñ para..satisfacer 

MINISTERIO DE I I VCIfCNDA;.:' ^zaijqi'ry ioí tinilorcs 6 personns ruspnn. 
¡••sables; va ̂ p.or razón de obligaciones 

.; j-cótitraidas'en las fianzas, ya por su in-
DECUETO. ; ' ;¡ lervencion oflen! en las diligencias y 

i'aprpbacion^de eslas, ó ya pur razón de 
En vista de lo que, de acuerdo con actos -adminislrativos que hubieren 

el Consejo de Ministros, y nido el Con- '¿íjercíao conio funcionarios públicos, 
sejo do Estado en pleno, me lia pro- l , 'A'ít.i.? Se considerariin ilescnbier-
puesló el Ministro de Hacienda, Vengo | tos liquidados á favor de la Hacienda 
en aprobar la Instrucción relativa al 
modo de proceder para haotr efectivos 
los débitos á favor de la Hacienda pú
blica, formada en cumplimiento del 
ort. t . ° de la ley de 19 de Julio "úl
timo (1) ' 

Dádó en Madrid á tres de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y nueve.— 
L'rancisc.): Serrano.—Kl Ministro de'; 
Hacienda,. Laureano Figuerola. j 

. INSTUUCCION. , ; 

relativa al modo de proceder para ha- ! 
cer efectivos los débitos d' favor de la ' 

. Hacienda publica. ; 
. 

' CAPITULO m t i s i E a o . . | 

De la naturaleza de losprocaUmicnlos. 

Articulo primero. Los procedí-
.micntos'contra primeros y segundos 
contribuy.enlcs.para la, cobranza de los 
drs'.ubieilns líquido* a favor de la Ha
cienda públicaV'son^ piirauieiile.;odni¡-
niiilrativos -y se seguirán por la vin-dc 
apremio, no podiendo suspenderse-ni -
hacerse - contenciosos sin que .previa-' 
•líente se veri.Úque olj'pago, ó .la.con.-' 

suá'. ' 'iueludibles^ y'; apramiántes>i'"signaciqn de lo liquidado, p'n-las Cajas 
obligaciones:; Considerando1 . por 
lo tanto.'ique, por no hábe'rse.po-
dido apreciar á.tieinpó e l pensa
miento' de' uitilidád •reciprqca";á" 
qué- dicha áutorizacion -se^enca-
'miria'./sdn - muchos los pueblos 
.que desean.-;y'; han • solicitado sé 
prorogue-emplazo á este propósi-
•tpicohcedido; ,S.~A. conformán-, 
dose" .con?.'. 16•própuestó porV esa 
Üiréccipn .generalso lia servido 

'prorógitr i i a s ta ' é l diá"Si dc Ener 
ro próximo venidero él plazo con' 

dcl^lesoro.publico.'o en-la:general'de 
Depósitos ysus sucursales en las pro-
•nocías.-.' •f,.i.v.'.- '.•- " ' i' 
- Cuando :contra estos procedimientos 
se.-opusieren déiiíandas .por térceras 
personas que ninsuna .responsabilidad-
tengan para con la Hacienda por olili-
gacioii 0 gestión 'propia;ó tfasniilida, el 
incidente se ventilara por tramites de 
justicia ante los: iribtiiialcs com peten-
tes'y con arreglo.á'Ías.lcyes.;(2J¡:c.•;:',. 
- Art.-2.- Son-priiuerosconlribiiyen-
les::. ''•'.•' :.:''.'•:. :. -.•••¡:. 

l i * rTodas las personas incluidas en 
>,„ii;.i..- i , . j i ^ - - ' i„ o-i J „ 1 los répartimientos do -:1a Coniribucion 
cedulo. en -la.orden do 27 de j ^ lM/„U(,blcs; Culíií0 y : G ; ¡ m ^ y 

l agosto.,.ummo, para quo^ tanto.! je, i , , , , , , , , , ^ 
jieisonal, ,0 en las main

el Ayuntamiento: de Magallon y ¡ ¿nías' de la . Contribución lu'dustrial-
| los domas que lo tengan sólici- ; siempre que unos y 'otros docurnonlos 

tado como los que lo soliciten I hayan sido aprobados por. Autoridad 
j hasta '-dicha fecha; puedan apli- i compolenie. . -• ' -
¡ car-al pago do sus cupos respec- j ' 2..0 • Los que directa y pcrsonalinen-

tivos de Impuesto personal cor- ¡ t0 resulten ó sean deciaradas-deudoras 
respondiente alejercicio.do 1808- \ 

AmpliB el plar.o para pnRos del Impuesto 
personal con los jntcrcsflK. Í|UÜ.SO adcmlon A 
jas. 31unic¡])ali(lndcs, . por:-,lns.inscripciones 
inlransfcriblcs del 80 por 1(ÍD 'do. piopips. 

•£a Dirección general d i Gón-
iriOucioiií's con J'cc/ia 5' del. cor-r 
rfciite dice d csla Ádminislracioh 
¿'cr.nómica ló siguiente:-' '•— 

»i;il ExcmoSr. Ministro d é H a r 
cienda-,'con, fecha SÓ de Noviem
bre últ imo, ha comnriieado á es-
t i i Direccion general la órdori del 
Regente del reino que sigtie:' • 

G9 los intereses liquidados y ven-
cidos-qué el Tesoro les adeude, 
por las inscripciones que les per
tenezcan, en equivalencia. _del 
producto _ dersO por 100 de sus 
bienes vendidos.; De órdon do 
S. A. lo comunico á V. E. á los 
fines consiguientes. 

Y la misma lo anuncia en el 
• jniesenle periódico. oficial, para 
] rjke llegando á conocimiento délos 

Alcaldes de ¿os Ayuiitamienlos de 
'esta Provincia tdi'iccn.el uiedio 
qne lá preinserta orden circular 
eíilraña para.. cubrir ,si¡s. descu-
liierlos'por Immteslb personal. , , , , - , •,. 
r ,n\, l l / . 71* • 7 y io/.n ! be ser la que las leyes v disposiciones atlmi-
l.t,on í-í ao MMCmUrC ue tOO'J.— I ublralim vigentes Mienen señalaJa, según 
MGí ' / ede kí AdmirtislracioH.Á'cO- i dispone el nrt. de.la citada lcy, so anotan 
ot/tm/'/wr T í i n i t n 7 í ¡ i > v í v n - , ! ^ tíoiilintiiieiün do los.de la liislniceio'n las 
nonuui, JOOUO luesirp.;., , . ... ,|¡S],0Sldo,lt,s i c ^ ^ C„,1U(.S0 ¡mim sus 

preceptos. 
(2) lleal docrclo 53 Mayo 18(3. nrt. Ct. 

—bey do tlonlabilidad, art". 8.—bey .111 Julio 
1811», orí. 1." 

al Tesoro público por actos sujetos, al 
Iiupucsío (lOiTrasInciuncs do :doi'niii¡o,'. 
ó |ior cualquiera otra Cuntribucioii cu
yos ingrosos.fisureii eo los Presupues
tos generales det listado.. 
. Art. 3."' Son segundos conlribii-
yentes los que resulten 'deudores al 
Tesoro público por haber tenido á su 
cargo la cobranza''!) administración do 
las Contribuciones; y do cualesquierá 
fondos pertenecientes al Estado, ó cu
ya recaudación so verifique por cuenta 
del mismo; ios iMiipícados.-'DeposUa-
ríos, Cajeros, Liquidadores y Comisio
nados del Tesoro que .resullén.aicaii-

(I) 'Véase la ley en el AiiiiuHice. Adcnuts, 
como la trainilncion de apremio que cslaMcco 
la Insli'ueeion aprolinda por oslo Uécreto ilo-

pública, tratándose de primeros contri-
hiiycntcsi las cuntas ú cantidades que 
resulten de la relación ó certificado ex
pedido por el Funcionario encargado di
rectamente de la cobranza, en la forma 
que determina el art. ¿ . 'de la ley de 
19 de Julio de 186!), y respecto de se
gundos conlribíiyenles, las sumas que 
de certificación ó d()CU[iicnto''expedido 
por Tribunal, Autoridad ó funcionario 
competente, consten haberse declarado 
de .la. responsabilidad de la persona 
apremiada (1). . . 

CAPÍTULO I I . 

I)c la facultad dé expedir los apremios.) 
y del nombramiento de Comisionados. 

Art. o." A los Jefes respectivos de 
la Ailmimstrai'.ion económica corres
ponderá la facultad de expedir los apre
mios contra; primeros conlribuventes 
que lo sean en capitales de provincia y 
en las do partido-.-administralivo. y 
contra lodos los segundos coiitribiiyen-
tes: .'.; -• 1 • . - . ' . . ' . - . i . . . 

bu los pueblos que no sean capitales 
do provincia.nl do partido administra-
.tivo. lenilmn los.Alcaldes populares la 
facultad y el deber de expedir los apre
mios contra primeros contribuyentes 
m r , ^ ' ^ - . ^ ^ ; - ' : T ' ; ' V -
.«•Art. 6.°.-Para la'instruccion de.los-, 
expcdienlcs contra los contribuyentes . 
morosos, sé.'nqiiibraráir'Comísíoiiflí/os ,. 
éjfculqres. 'de; apremio, cuyo húmero 
podrá ser igual . al 'de- los 'dislritbs.qu'e ' 

'se hallen establecidos'para la:cobranza; 
y soloiponmedin''.de estos agentes se 
ejecutara; el servicio: de los apremios, 
sin otiaTelribucion que el. importe :dc 
los recargos, y quedando sujetos á las 
respónsábijidades.quirles puedaiÍT.esui; 
tjir. en erdescuipeño líe r esla - comisión \ 
,(3)::-;:'r^^:,'->\-''A«.;,''-.v,--:;--: 

Art. 7.V Kl nombríimiRiito de dichos 
.'Cónnsiónndrisdcn'prciino-dfebera^hai:^ : 

se por IÓS Á'dmiiHslracion'cs.econóiiiiCBS 
e» lascaiúlnlcsdeprdviircia; por Jos Ad-
iniuiplrntlores'de porLídó' en las' cabe
zas do ios,mismos; \ y> por lias 'Alcaldes 

.en los demás jitieblos:ihabiendo'du re-

.cacr nccesariatncoic en tos'-indivfdüos 
(juií propongan los Recaudadores, ó.sus 
pelegailos.jos cuaics podran dosempe-

• Üár por &í, cuso de sotícUarlo, ..las.futi-
^ ciories do los Cóniisíonados cjécutorcs, 
¡ obteniendo at erecto c! correspondiento 
j ;despíicho'('i). •"-" ': 
; Kti los pueblos en'do'nde por, no, bií: 
i ber- iíecíiudador, sea el Ayuntamiento 
j -responsable de la cobrama, n'ombríiian ' 
y los Airaldes los Comisionados de aprc-

mip sin sujeccion ó. propuesta alguna. 
Art.. 8 .° Los recargos que se'jija

rán más.adelante, consliliiycn.la.retri
bución do los cjeculorus, obligados co
mo lo están ¡i llevar adelante y termi
nar engodos sus grados el procedí- -
miento do apremio, sufragando las 
cof-tas devengadas por'1 los aNxiliares 
dé la ejecncion; pero no se tos entrega" 
rán , ingresando y permaneciendo eu-

(1) Leyólo CotitaliiliiM. art. 'S.'-Ucal 
Onlnn ¡1 Abril 18(j(¡, oonsidorando'?.' 

(2.) Hcal decreto 23 Julio .1880, .art.-O/, 
(3) Itítai Instiiiccíon íi Setiembre Wtli, 

arlícnlo 2'2.=Ueal Instrucción. íi do'Abril 
18Ü6; art. 25. 

(í) Real ln5lriiccion: 8'Setiembre 1815, 
art. ¡íí». 
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Iré tairlo en poilor de los Rccauiladorcs 
-hasta que se hnlie realizado el pago del 
dtíbilo y coneluido el proccdiinicnto, 
dando para elio IÍI Adniinislrarion, liie-
go que e\<uiii(iu y apruebe lus expe
dientes, la oportuna orden íi los Recau
dado! es (1). 

CAPÍTULO III . 

Del apremio conlrn ¡mineros coniri-
bmjmles. 

SECCION l'RIllICnA. 

• Disposiciones generales. 

Arl; 9.' La Contribución, en lo 
relativo al Impuesto Terrilorial, recae 
sobre Jos productos líquidos del afio 
inisino en que debe realizarse el - naso, 
del cual son responsables la persona *>. 
personas que perciban dichos producios 
líquidos: pero sen)-exigido del que 
tenga la posesión inaterial de las nucas, 

. ó del dueño de los ganados al V C Ü C I -
niieúto de.cádaiplazo de cobranza., Ko: 
serán, sin, embargo, responsables l̂os-
propixetárics,';del:p'ago.;dé las cuotas se•* 

Tiaiadas* á'lós'iaWado'res ó'colonos, con
tra quienes ha de dirigirse Mcmprt la 
•accioti'de lo'cobranzas con indepeu* 
dencia dcaqucllos:: por la cantidad que 
deban satisfacer.en ¡razón del • cultivo a 
colonia (2). 

Art. 10. A 'faltas-de propietario, 
.se-cxigira^in cantidad, total iseíielada . li 
las lincas, al arrend.*itario;v.colono ó m-' 

. qnilino. el cual.-al pagar la renta-des
contara, a) propietario la parte- de cuo-
ta-que^a-este corresponda...-: - -.- - v - i ' 

.. . t i propietario asimismo descontara' 
ni censualista el tanto por .ciento que 

"le corresponda salisfaccrj .v que aquel 
iliaya pagado por su cuente (3):-
- N Art. l l . ^ L n cuanto a la (.onlnbu-
.cion Induslnsl, la cuota se devenga por 
regla general desde el día.en que se da 

•principio- aU ejercicio .-de.ios. profe
siones, industrias o ..comercios sujetos 
a'jo.Vnismijl'siendp responsable ni.pago, 
de la Contribución vencida el loduslriol 
á quien Icglliitiamente se hoya impues
to- la cuota; v en sn defecto, el: que 
aparezca'en; posesión del establicinncn-: 
lo industrial al tiempo:de-lo exacción 

-de la cuót'a ioipúi'sla (4). : - 1 ! 
> Art.rl2: líor lo que hoce al .iin-
puesto personal,- se estará ó lo que.;es
tablezcan las .disposiciones porque -su. 
rija el mlsinó'iiiipiiést'ó; 

Art. 13. Dejaide s'ir exigiblo al 
contribnyente'loda cuota cuyo-paso no 

.. haya-sido reclamado 'en 'el espacio de 
dos años, sin-perjuicio.de la responsa-
liilidud de In persona encargada de la 
cobranza (5):. , ; ''• .,. - .. . ,;. 
- Art. 14. Lo cobranza en las capi

tules de provincia, se liara a domicilio, 
y para ello se usaran, lanío en dichas 
cópilalcs como ~én los' demás pueblos, 
recibos talonarios (6). 

Art. Ib . Dicha cobranza se ejecu
tará por 'trimestres,- cntennieniiose 
vencido el plazo:poro el pagó do estos 
el dio 1.* del segundo mes de cada 

-trimestre (7). 
Arl. 16. Antes del vencimiento del 

plazo señalado para la cobranza de los 

(1) lte.il -Inslniceíon o Scliembre 18i;i. 
art. '43.—lleál Dccreló 21) Julio 18311, arl f ' 
' (2) iícai'Decreto 211 Mayo' ;8lí>, arl. 5i. 

Real Decreto 23 Jlajo 1SÍ5, nrl. iiii. 
(4) Inflruéenin ill Julio ¡Siill, arl. 14.— 

Bcal Dccielo 20 (kluliro 18S2, arl. 12. 
(!l) Itonl De'crelo 23 Slavo ISÜii art; B8i 
(I!) Ilcal Orden 23 Oclnlmv ISln.-Iteal 

liislniccion 5 Abril IStili, arl. 28. 
(7) .llcnl Orden 23 Mayo 18ili. 

- 3 -
cunlnsiloc.nLi uno (ID loscunlrn trimes
tres tkl aílo, los Hccaudadorcs liarán 
inserjar los oportunos anuncios cu los 
Holdines ofieialus de la provincia, y 
que ulcmás .su fijun en los parajes pú -
blicos y de costumbre, on cada pueblo., 
invitando <i los contribuyentes á que 
verifiquen el p<igo de sus reípeclivas 
cuütiis en lo.s puntos que los Hccauda-' 
dores dusiguaniu, de :K:nenio con las 
respectivas Autoridades, y en los dias 
del vencimiento, ó posteriores á él, 
que delcnninen los mismos; excepto 
cu ias capí tifies de provincia, en las 
cuales se .anunciará, cuando empieza la 
cobranza y tórmino durante el cual se 
cjeculara esta á dómitilio, dámiose'á 
conliuuacion y pubücámlosc un nuevo 
plazo perénlerio ¡i los quehubierenirc-
sullado .morosos,en la cobranza á do
micilio, para pagar sus cuotas sin re-" 
car^it en la Oficina de recaudación (l). 

Art. 17. Cuando los contribuven-
les de las capitules de provincia no ve
rifiquen el pügo al ser requeridos en 
sus domicilios por los .agentes encar
gados: de la cobranza, y los de los de-
mas pueblos, dentro del plazo que fi
jen los anuncios en el'punto que este -
siluada-la recaudación, podra proce
de! se contra.ellos por la via.de apre-

.mío, en la forma que se determina en 
las. secciones siguientes, haciéndolo 
gradual y sucesivamente, sin emplear 
los apremios de segundo-y tercer gra
do; basta que se hayan apurado los 
trámites de lo» anteriores (2).::/ r. 

"{[) Itchl décreto 23 Julio 18!>l»,:arl."'3." 
(2)-"Rbál:decreto-23 Mayo'lSl^art. tii. -

• • - • '(5c wnl immi j . '• 

fíK LOS AYIJNTAMI15KT0S. 
' Álcaldiá conííihiciqnal de . 

". ' . V . Bmáeides de'Jirbigo. 

Siendo pisado''con" escaso ol 
plazo;;que la;.Junta-.,repartidora : 
del impiiosto porsonál de esto 
Ayuntamiento; scíUiló ' i los con
tribuyentes "iii el mismo por 
dicho concepto; para que presen
tasen las réliicionos jliradas que 
la'''iustrjutoii proviene,' sin ha-
bel-ld vei'iíicailo, la Junta eñ ,nso 
de las atribuciones que la con
cedo ol art ículo 3-1 de la misma 
ha procedido, do oíicio y ppr,,los: 
datos, qiia (ietie, á sefiaíar a 
cada contribuyente el' haber por 
quo debo contribuir, y las rela
ciones donde se consigna se ha
llan.do maniüeáto en'la Secrotá-
ria de esto Ayuntamiento por el 
ténnino do i:oclio dias., durante 
los que se oirán las reclamaciones 
justas que so interpongan, pues 
•pasados no se admitirá ninguna. 
Bonavides 9 de Diciembre de 
181)9.—líl Alcalde, Antonio Po-

Alealdia Consltliiciónal ilc 
Vcgancnza. 

Impuesto personal. 

Terminada lá relación de ha
beres que previene la instruc
ción por los datos que la Junta 
pudo reunir, he acordado hacer
lo ptibliod por medio del Boletín 
oficial do la provincia, á fin de 
quo espuesta aquella al público 
en poder del perito D. Narciso 
Pérez, puedan los en ella com
prendidos, hacer las reolainacio-
no- que 4 su derecho convengan 
en, ol término de ocho dias, ,!Í-
contar desdo el on quo ol presen
te sea, insertado en el Boletín 
oficial; y trascurrido' el plazo 
no-se óirAh reclamaciones. Vega-
rienz'a, 0 de biciembro dé 18691 
—Rafael-Rodríguez. 

Alcaldía conshlucwnal de 
.- ' • Cea., , . 

. Terminado el repartimiento del 
i í n p ü o s t o p e r s o n a r "correspon
diente iü aflo económico do 1809 
á 7.0,7S0. hnílai do,!nanifiósto":én 
la Secretaria del Ayuntamiento 
por'eirtérmino de.seis d iasá opji-: 
tár - desde • la inserción-dé este 
anuncio en el Boletín oficial de 
la provincia. a. fin de que los 
contribuyentes sugeto» al pago 
do dieheiinptífestó tanto del mu- , 
nicipio como •• forasteros' puedan' 
hacerlas reclamaciones quo crean j 
opbrtunás,; pites, pasado vdicho 
plazo, no serÁn^oidas-y les para-

i rún los perjuicios eonsiguiéntes. 
¡,Gea y Diei.ombre .10 de , 18(59.— 
1 Por A. del A. v la J.=Manuel Es 
! pinriroda,;Secretiirio.' ' 

••••• Alcaldía conslüucional de -
, La Vccilla.., 

' 'Para que la" Junta pericial de 
esté Ayuntaiuiento, pueda proce
der con el debido acierto y op'or.-' 
tunidad á la rectificación del 
aiuillaramionto que ha de servir 
de basó para la derrama de la 
contribücioh territorial,' se pre
viene á todos los terratenientes 
asi vecinos:Como forasteros pre
senten en la Secretaria de la 
corporación'las relaciones de su 
riqueza con las alteraciones que 
en ellas hayan tenido en el pre
ciso termino do veinte dias des
de la inserción do este anuncio, 
en el Boletín oficial de la pro
vincia, pasados los cuales sin 

que lo verifiquen, les parará ol 
perjuicio que hubiere lugar. La 
Veeilla 7 de Diciembre de 1869. 
—Isidoro Castaflon. 

AlaiMla conslttucional de 
Va/drmora. 

Hallándose la Junta repartido
ra ocupada en los trabajos del 
impuesto personal del' corriente 
aflo econdmico que la estañ enco
mendados, se hace saber á todos 
los vecinos y forasteros que per
ciban rentas, pensiones ó sueldos 
sujetos á.él, presenten en el t é r 
mino de 8 días en la Secretaria de 
este Ayuntamiento las relaciones 
juradas que dispone la instruc
ción, pues do no verificarlo serán 
clasificados á )uicio de la Junta. 
: \aldemora 9 de Diciembre de 

1869.—ti Alcalde, Cipriano l e r -
nandez. 

• Alcaldía conslüucional dt, 
Vegamian. •• 

Los contribuyentes por i m 
puesto personal.do este munici
pio, tienen por seis días de ma
nifiesto envía- Secretaria'del mis-
toó la'lelacion' de haberés'-qrib' 
ha.do.servir do base al reparti
miento deVdioho impuesto para;; 
el comento aiio económico, con 
objeto de "qué durante -estd ' t é r - • 
mino,'-'-hagan -las réclaínaciónes'-
de-agrav ' io 'qué les "conviniere. 
Vegaiman 5 • de Diciembre de 
1869.— El'Alcalde,' Juan D. Can-
seco Pelaez. 

DE LOS JUZGADOS. 

-D.,Máximo Fernandez, Juez p r i - . 
mero de paz en funciones de í de. 

• .primera iuslaitcia dé León y su : 
• partido. 

Vor el-presonte segundo edic
to cito, llamo y emplazo, á ¡un.tal 
Juan, 6 Esteban l'erez, que se 
oree .ser natural-de Boyas,: par
tido judicial de Tolosn, de diez y 
siétó ú, diez y ocho ailos de edatí, ' 
hermano de Doretea Pérez, en 
ciiy a compañía .vivió'en es ta ciu
dad'y barrio do San Lorenzo, pa
ra que dentro de nueve' dias á 
contar desdó el en que tenga l u 
gar la inserción del presento 
en el Boletín oficial, se presento 
en este Juzgauo a contestar a 
los cargos que le resultan en 
causa criminal que contra él 
mismo estoy siguiendo por supo
nerle autor del hür to de un ca
ballo propio de Juan Trpbajo de 
esta vecindad en:el dia 18 de Se
t i embre -ú l t imo , con apercibi
miento que de no presentarse so 
seguirá y sustanciará la causa en 
su ausencia y rebeldía jr le pa
rará el perjuicio consiguiente. 

Dado en Leph á once , de D i 
ciembre de mi l ochocientos se
senta y nueve.—Máximo Fer
nandez.—;Pór mandado de su 
Seüoría, Martin Lonronzíina. 
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r SECCION D E FOMENTO. 

COMERCIO. 

Eslailo del precio medio general que han tenido en la provincia los 
s tyuünks arliculos de consumo, en el mes de Noviembre úUimü. 

PRECIO 
Ese. Mils. 

Granos. 

/Tr igo . . , .... . 
1 Cebada. .. .. 
JCenteno. . . 
jMaiz. . 
(Garbanzos; . . 

:: VArroz.. . . 

Í
Aceite. . . . 
Vino. . . . 
Aguardiente . 

/Garnero. 
Carne*.] Vaca. _. 

(Tocino. . . 

^ a d e | S a . ; 

3 C53 fanega. 
1 759 1. .. 
2 403 1 » 
2 400 • » 
2 817 Arroba. 
3 119 

. 6 788 Arroba. 
900 . 
185 - K • 
123 Libra. 
124 - i 
346 
274 Arroba. 
286 

Esc. Mils. 

6 -581 Hecttílitroi. 
3169 ,» 
4 438 V 
4 325. •••;•»•"• 

244 Kildgramo; 
271 . » 
540 Li t ro . . 
118 » 
259 » 
i67 Kilogramo. 
269 
752 » • 
023 » 
024 • 

ÍPrecio máxi-, 
mo.. . ... . 

Id . mínimo.. 
Cebada { " 

Fanegas. 
E u . miit. 

4 600 
3.100 
2 600 
1 331 

Ueclólitros. 
Ele. muí. 

LOCALIDAD.' 

8 288 Riatto. 
5.585 Astorga. 
4 685 Murías de Paredes. 
2-397 Valencia de D. Juan. 

León 14 de Diciembre de:1869.—ElJofe de la Sección, Vicen
te Carbonell.v- • - • •' 

4 -
3.301 al 3.400 y del 13.071 al 13.080. 

Tendrán, derecho al,*é¡ntegró del 
precio del billete, segun queda dicho, 
tollos loa números cuya terminación ica 
iguala ja del qoe obtenga el, premio 
de 000.000 escudos; de manera que si 
ésto'alie en suerte al número.833 6 
al 834 etc., se eritenderih reiñtegra-
ilos todos los que i terminen en 3 6 en 
1 etc., ó sea uno por.cada.decena^ 

Al dia siguiente de celebrarse el 
Sorteo se darán al núblico listas de los 
números que obtengan premio, único 
documento por el que se efectuaran 
los, pagos, según lo prevenido en el 
art. 28 de la Instrucción vigente, de
biendo reclamarse con exhibición de 
los billetes, conforme á lo establecido 
en el 32. Los premios se pagaran en 
las Adminislracionps en que se vendan 
los billetes, con la puntualidad qut 
tiene acreditada la Renta. 

' Terminado. el Sorteo se verificará 
utro, en la forma prevenida por Real 
órden de 19 de Febrero de 1862,. para 
adjudicar los premios1 concedidos a las 
huérfanas • de • militareis y patriotas 
muertos en campaña y : á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y, Colegio deja 
faz do esta Córte, cuyo, resultado .s* 
anunciara.debidamente, j ,: 

M-Director general. 

ANUNCIOS O F I C I A L E S . 

L O T E R I A NACIONAL. 

PROSPECTO 
dii premios para el sorteo que se 
hade celebrar en Madrid el día 23 

do Diciembre de 1869. 

Constará de 20.000 billetes, al pre
cio de 200 escudos cada uno; divididos 
en diicmot i 20 escudos; dislribiiyéu-
dose 3.000,000 de escudos en 3.200 
premios de la manera'siguiente: -

pniMios. ESCUDOS. 

i de ; . :•> . .•• •; . 600.000 
1 da: . ' . ' . . 200.000 
1 dé; . . ' . . 100.000 
2 de 50.000.. . . . 100.000 

10 de 20.000.. . . 200:000 
20 de 10.000.. . ...... 200.000 

<Jb3de 1.000.. . : . ..953.000 
. 999 reintegros de 200 es

cudos psra ios l . » 9 9 
números cuyó termi
nación sea igual á la 
del que' obtenga el 
premio mayor. . . 399.800 

99,- aproxlmacionts... de ; V 
"• i 1.000,,escudos; cada ; 

, una, para los 99 nú- -

.meros restantes de la 
- centena del que5 ob

tenga el premio de 
600.000 escudos. . .99.000 

99 id. de 1.000 id. par» y 
los 99 números res-

' . fanlcs de la centena ' 
del .premiado con ... 

••••• 200.000 escudos."-. 99.000 
. O idi de l'.OOO id., para• • ' 

: ilos 9 números restan- { 
Aes de la decena del , I 

..prcniiadoconlOO.OOO I 
escudos . . • 9.000.! 

9 id . de 10.000 id.,para : . 
los números anterior 
y posterior al del pre- , 
mío mayor. . . . 20.000 

"2 id: de 0.000 id. para 
" los números anterior 
• • -y posterior al del pre- • 

mío segundo.... . . 12.000 
2 id. de 4.100 id., para 

los números anterior 
y posterior al del pre
mio tercero. . . . 8.200 

Aíiuncios- i 'AimcuLAnE». 

AGENDA DE BUFETE... ' 

Lxbro de memoria diario p a r a d 
año de 1870, con noticias y guia 

. de Madrid. "• 

3.200 3.000.000 

Las aproximaciones y los reintegros 
son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto á las 
aproximaciones señaladas para los nu
meres anienor y posienor ae ios tres 
premios mr .es, que si saliese pre
miado el.número 1, su anterior es;el 
número 20.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número l ' serd el.si-
guiehte. 

l'ará la aplicación de las aproxima
ciones de 1.000 escudos, se sobreen
tiende que, si el premio msyor cor
responde por. ejemplo al número 2a, 
el' segundo al 3.400 y el tercero al 
13.07S, se consideran agraciados res
pectivamente los 99 números restan
tes de las centenas del primero y se
gundo y los 9 de la. decena del. terce
ro; es decir, desde el 1 al 100, del 

estaciones de ferro-carriles donde 
tienen que apearse los viajeros; 

_'lás nuevas'.tarifas y reglamentos 
"dé los (loolies de plaza y A la cai-
' lesera, etc.; etc. ,, ,." ! ' . ' ; 
' Agenda •' de íá" 'Lavándera, 
Agenda de Bolsillo, Agenda Mé
dica, Calendarios Americano, A l 
manaques españoles, franceses é 
ingleses, etc.; etc. 

Se liallarán en la librería ex
tranjera y nacional,de D. Cárlos 
Bailly-Bailliere. nlaza de Tope
te, numero 6, Madrid. En la mis
ma librería hay gran surtido de 
toda clase de obras y se suscribe 
a todoa los • penddieos extranje
ros y nacionales. . 

Precios..-. Madrid. 
En rustica. . . . 7 rs. 
Encartonada/. . . 8 
Isn tola n la inglesa. 13 

'' \-. '' 'Provincias! ' . . 
Rémitido'por el corroo. •• 

9 rs. ." . 
. 14 

. 19 - , 
., Provincias. , . i . 

Por medio de los .córrosponsales 
que los han recibido por otro 
conducto mas ecoridinicd que 
por el correo. 

••• 9 vs. • 
.• . .10- •'. 
• 15 

, Esta Agenda está ya tan ge-
neríilizada por toda España que 
nbs ahorrá el trábajo de eneare-
cer su gran utilidad material y 
positiva; siendo por lo tanto i u -
.dispensable en todas, las casas, 
tanto particulares como do co-
meroio. ',. . -' . .. 

La Agenda de Bufete ha reci
bido este ailo notables é impor
tantes • reformas; entre" otras de 

. mas ó menos importancia, so 
cuentan: la lista de los Diputa
dos á Ctírtes con las señas de sus 
habitaciones, las tarifas de todos 
los Ferros-carriles do España con 
las horas de salida y llegada de 
los trenes; una reseña de los 
principales establecimientos de 
baños, con la indicación de las 

LA MODA E L E G A N T E ILUSTRADA, 

PERIODICO .i... . 

Exilusmpara seftorat y seilontat.: 

Las modas mas reciente» repre-
sentadas por los figurines i lumi
nados mejores que se: conocen, 
las explicaciones mas. detallada» 
que se pneden. desear; l a morali-
zadora lectura de sus.movelas y 
artículos hacen que esta publica
ción no tenga'rival n i aun en el • 
extrangero. 

CADA ASO REPARTE ' ' 
2000 á 2500 dibujos de bordado», .. 
labores y adornos de cuantas «la
ses inventa ol buen : gusto.-r24-
grandes patrones paraacortes-.de 
vestido» tamaño natural.-—Va
nas .tapicerías/en colores, punte 
Berlín.—Alguna» piezas de mu- , 
sica.--^^00; figurines én,':'riegro'.y 
,48 ' i iímtú?^N'a&^7!Q^Í!tt, | l{)'- 'r ' 
^-1200 «Vinas columnas 'de'"leo'-

sas sobré papel. yitélá;: .que";con- 1 
tienen cuantas explicaciones 
puedan desearse,.sobi'e ,las::lubo-
resy adornos;, y sobre 60 toinos de 
•novelas preciosas, •instructivas y 
morales. . 

REGALO 
Las Señoras que so. abonen- á . 

la edición de lujo, reciben, gra
tis el (trun Almanar/ue. Encielo -
púdico Español Ilustrado, que la 
Empresa publica' inclusivamen
te con esto objeto, y el cual cons
ta de un- toino eii '4'.°. mayor de 
mas do 200 pagina». <. 

Para mas detalles se dá el pros -
pecto; gratis en su Administra
ción de Madrid, calle de Bailen, 
número 4, y libroria de -p^ C. 
Bailly-Bnillere, plaza de Topete, 
número 8. y . ' . . 

También se remite á Provincias 
á quien lo solicito. • 

INSTRUCCION 
! 'de'3 de Diciembre de 1869, para 
í la recaudación de Contribuciones 
' é Impuestos y demás débitos A 
! favor de la Hacienda, 
t Se vende en la portería de la 
| Administración Económica á 3 
• rs. ejemplar. 

lupreota de Miñón. 


